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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que debido a la cercanía de 
fechas y teniendo en cuenta las ampliaciones del estado de alarma, no se dispone de un 

dato definitivo del número de viajeros que han viajado a las islas durante toda la 
duración de dicho estado de alarma.  

 

Asimismo, debido a la proximidad de fechas y a los plazos establecidos por la 
normativa vigente para que las compañías efectúen la liquidación de las subvenciones al 

transporte aéreo de residentes, y que éstas puedan ser procesadas, se indica que se debe 
esperar aún un tiempo para poder realizar un cálculo preciso del número de pasajeros 

residentes que se acogieron al programa de subvenciones en estos trayectos. 
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